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EXP. N. º 06553-2G06-P1\ /TC 
LAMBAYEQUE 
BLANCA ROSA VÍLCH EZ PlSCOYA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 15 días del mes de noviembre de 2007, la Sala Segund'a del 
Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesia Ramírez, Vergan1 Gotelli 
y Álvarez l'vliranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

RcctJ;·so de agravio constiti_;(;ional interpuesto por dofü: Blanca Rosa Vilchez 
Piscoya contra la resolución de la Sala Especializada en Derecho Colls Lilt:.:::iunal de 
Chiclayo . de fojas '.53 , su fecha 31 de maye, de 2005, que declara infur:dada la .iernanda 
de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de agosto de 2005 la recurrente interpone dem~u~da cic arnparn 
contra la Policía Nacional del Perú (PNP) solicitando que se le otorgue pensión d~ 
sobrevivientes y se le abone las pensiones de.iadas de percibir desde el 1 :_; de abril de 
1997. Manifiesta que su causante falleció encontrándose ell activicbci laboraL 
reconociéflclosele un total de 7 años, 2 meses y 13 días de servicios p1 estados al Estado 
en fonna ininterr~m1pidn, y que por dio debe aplicarse el artículo 17, inciso c) del 
Decreto L.'y 1'·J. º 19846, que indica que no es necesario que el c~n.i~~1!1tc haya alca117ado 
los 15 años de se1"; icios. 

La emplazada deduce la excepción de falta de agotamiento ele la vía 
administratin y contestando la demanda solicita que se la declare infundada, 
argumentando que la recurrente no ha acreditado vínculo conyugal con el causante. Por 
otro lado indica que el proceso de ampare no es la vía adecuada para demandar este tipo 
de pretensiones . 

El Sétimo Juzgad~) Civil de Chiclayo declara infundada la excepción propul':sta e 
infundada la dem anda, considcrancb que el causante falleció en Reto ajeno al servicio. 
sin haber cumplido ccn ¡:restar los 15 aros requeridos por el Dcc1eto Ley ~l. c i 9346, 
por !o que !10 s~ gt:icró derecho ck so breviviente. 

Ln n~currida ~:o nfírr.ia la apelada por los mismos fundamentos. 
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FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia recaída en el Expediente N.º 1417-2005-PA/TC publicada en el 
diario oficial El Peruano el l 2 de julio de 2005, este Tribunal ha señalado que aun 
cuando, prima facie, las pensiones de viudez, orfandad y ascendü.:ntes, no forman 
parte del contenido esencial del derecho fundamental a la pensión, en la medida en 
que el acceso a las prestaciones pensionarias sí son susceptibles de protección a 
través del amparo los supuestos en que se deniegue el otorgamiento de una pensión 
de sobrevivencia, a pesar de cumplirse los requisitos legales para ello. 

§ Delimitación del petitorio 

· 2. En el presente caso la demandante solicita que se le otorgue pens1on de 
sobrevivientes en '.lplicación del artículo 17, inciso c) de la Ley N. º 19846. 

§Análisis de la controversia 

1 3. El artículo 17, inciso c) del Decreto Ley N.º 19846 establece que se genera el 
derecho a la pensión de sobrevivientes cuando el servidor fallece en shuación de 
t:ctividad. Asimismo se dispone en el artículo 20º, inciso b), que en caso de que el 
titula!· haya acl.unulado menos de 20 años de servicio la pensión no será mayor del 
100% cu~~ndo el cónyuge concurra con hijos o padres del causante , ni menos del 
50% cuando sólo concurra la cónyuge o padres, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3°. Tal artículo claramente expresa que el servidor, en el caso de los 
varones, tendrá derecho a la pensión siempre que acredite 15 años de servicio f\;ales 
y efectivos. 

4. A fojas G obra la Elevación N.º 939-II-RPNP-OAD-UP-C, de fecha de 23 de julio 
de 1997, don.de se acredita que iü momento de su fallecimiento el causante se 
encontraba en situación de activi<fad, habiendo alcanzado un total de 7 años, 2 
mes(:~; y 12 días de servicios. Se ha acreditado asimismo que el causante faileció en 
acto ajeno al servicio, puesto que su deceso se produjo como consecuencia de una 
cnfenr.cdacl, cuyo malestar se manifestó durante la realización de sus labores 
habituales en la sección tránsito de la delegación de Tumán. 

5. Por consiguiente al no haber alcanzado los 15 años de servicios, el causante no llegó 
a cumplir los requisitos establecidos en el fundamento 3, supra, por lo que no se ha 
generado el derecho a la p~nsión de sobrevivientes ahora reclamado. 

Por esto~; · fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere b Con~titl!ció!1 Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar IN.FUNDADA la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
ÁL V AREZ MIRANDA 
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